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CORDOBA, QIC 201a 

VISTO: 
La Nota N° 9757/2018, por la que el Arquitecto CARLOS 

AUGUSTO ZOPPI, eleva renuncia a su cargo de Profesor Adjunto con 
Dedicación Semiexclusiva, por concurso en la cátedra de Instalaciones III de la 
carrera de Arquitectura; y, 

CONSIDERANDO: 
Que el presente pedido se produce en virtud de haber sido 

designado como Profesor Titular con Dedicación Semiexclusiva, por concurso, 
en la misma asignatura, a partir del 06/11/2018 y según Resolución HCS N° 
1547/18. 

Que el Area de Personal, solicita que se dicte resolución 
aceptando la renuncia correspondiente, a partir de la fecha y por los motivos 
indicados en el párrafo anterior, además de dar por finalizada la licencia sin 
goce de sueldos, concedida al Arquitecto ZOPPI, en dicho cargo por 
Resolución Decanal N° 247/18 a partir del 06/11/2018. 

Por todo ello, 

EL VICE-DECANO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTICULO N° 1: Aceptar la renuncia presentada por el Arquitecto CARLOS 
AUGUSTO ZOPPI (LEGAJO N° 32044), a su cargo de Profesor Adjunto con 
Dedicación Semiexclusiva, por concurso en la cátedra de Instalaciones III de la 
carrera de Arquitectura, a partir del 06/11/2018 y por haber sido designado en 
un cargo de Profesor Titular con Dedicación Semiexclusiva, por concurso, en la 
misma asignatura y según Resolución HCS N° 1547/18. 

ARTICULO N° 2: Dar por finalizada la licencia sin goce de sueldos, concedida 
al Arquitecto CARLOS AUGUSTO ZOPPI (LEGAJO N° 32044), en el cargo 
de Profesor Adjunto con Dedicación Semiexclusiva, por concurso, en la cátedra 
de Instalaciones III de la carrera de Arquitectura, que fuera dispuesta por 
Resolución Decanal N° 247/18, a partir del 06/11/2018. 

ARTICULO N° 3: Dese cuenta al Honorable Consejo Directivo, Comuniqúese, 
Dese al Registro de Resoluciones y Archívese, 
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